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3 ¿A ELQUI / 
z 

Y CERTIFTOOA 

$ 
5 CON VISTA A LA SOLICITUD 10 - 61240 

?-- A 
¿ESTRELLA FINANCTAL GROUP S.A, 
¿GE ENCUENTRA REGIETRADA LA FICHA 619327 Dor. 1359198 WESDE El. 
¿SEIS DE JUNIO DE DOS MIL. OCHO. 
E QUE LA SOCITENAD SE ENCUENTRA VIGENTE 
a 

5 QUE BUS SUSCRIPTORES SON: 
$ ( 1l ) MARITZENLA VEGA 
a ( 2) ELBA FERNANDEZ DE GARCIA 
4 
Í 

+ QUE 3US DIRECTORES SON: 
3 11010 JOB GERRERA BALAREZO 
z 2 1) ANDRES LARA BALAREZO 
E 3) MARIA FERNANDA REYES RODRIGUEZ 
E 

+ QUE SUS DIGNATARTOS SOM: 
: PRESIDENTE : JOSE HERRERA BALAREZO 
TESORERO 7 ANDRES LARA BALARERO 

" GECRETARIO : MARTA FERNANDA REYES RODRIGUEZ 

QUE La REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERA: 

EL REPRESENTANTE LEGAJ, DE LA SOCIEDAD SERA El. PRESTDENTE Y| EN SU 

AUSENCTA EL, SECRETARIO O EL TESORERO, 

1 QUE SU AGENTE RESIDENTE ES: SUCRE, ARIAS 8 REYES 
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E ACCIONES SIN VALOR NOMINAL 
a 
ó 

f DETALLE DEL CAPITAL : 
¿£ LA CANTIDAD DE ACCIONES QUE PUEDE EMITIR LA SOCIEDAD ES E HARTA 

7 : TRECIENTAS (300) ACCIONES. TODAS SIN VALOR NOMIAL. 
QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA 
QUE SU DOMICILIO ES PANAMA 

E 

EXPEDIDO Y FIRMADO EN LA PROVINCIA UE PANAMA + EL DOS. DE FERRERO 

DEL DOS MIL DIEZ ALAS 04:18:13.P.5M. 

OTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGO DERECHOS 
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POR UN VALOR DE As. 30,00 

COMPROBANTE NO. 10 - 61240 tt cán mo 

NO, CERTIFICADO: 03, ANONIMA - (12920 SOHEL AN" PONTO COCa Lo. 

FECHA: Martes O%2. Febrero DE 2010 CERT]FICADOR 

8 / ELQUI cf 

APOSTILLE 
Convention de la haye du 5 cctobre 1261 

[ Pais PANAMA 
El presente documento públi 
2 ha sido firmado por___f) AS La, 
3 quien actug en calidas EAS 
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    o 3 vestarevoastido del sela/umira de a E 

3 CERTIFICADO ] A) 
o pA EE Y 
3 3 ENPanamá__ Belda 
ñ ? por DIRECCION ADMINISTRATIVA 

3? Bajo el número Le 7 3 
BO RA 9 Ermo ig Y ¿ 3 . ll de e z A AA con ib 3 

a ena reso cl rionlo. bn las de +     

    
eformada por el Decreto Suprema 
Múmero 2386, de Mourzo 31 del 1.978 
DOY FE que lo CA A 

442 consta dae UA fojas es 
axucto al documento a que se me 
exhibe 

Gssyecio 24 0€T, 2012 es, AS? e e A 1 Ra » 
Dr. Tedolfo Perea Fame Pimentel US 
Netario Público Décimo Sexto 

del Cantó Gueyacuil   
 



  

  

       
       
    
       
      
   

          

  

A A (9,469) = - - 

POR LA CUAL, la sociedad denominada ESTRELLA 

reforma su Pacto Soclal.- - - - - - - - - - o“ 

== + + += == - - Panamá, 25 de junio de 2008B)- == - == - o - + - - 

zn la Ciudad de Panamá, capital de la República, cabecera del 

| Circuito Notarial del mismo nombre a los veinticinco (25) días del 

  

| mes de junio del año dos mil ocho (2008), ante mí, LICENCIADO JAVIER 

 DANILO SMITH CHEN, Notario Público Noveno] primer suplente del 

ersonal número Ocho -     
      

    

   
       
    
   
    
   
    
   

              

      
    

| Circuito de Panamá, con cédula de identidad 

¡Doscientos Veintiséis - Novecientos dos (8-226-902), comparecieron 

personalmente las siguientes personas: ELBA FERNANDEZ DE GARCIA, 

mujer, panameña, mayor de edad, casada, contadora, vecina de esta 

ciudad, portadora de la cédula de identidad personal número dos- 

setenta y dos-novecientos cuarenta y uno (2-72-941) y MARITZENIA 

VEGA, mujer, panameña, mayor de edad, soltefa, ejecutiva, portadora 

de la cédula de identidad número ochordoscientos velntitrés-     p
e
r
e
 

“doscientos cincuenta y ocho (8-223-258), [la quienes conozco y me 

| solicitaron que extendiera esta escritura pública para hacer constar 

llo Siqulienter-= == o. +. o o. o. + o. - 

PRIMERO: Que mediante la escritura pública Jjocho (8,088) del día tres 

63 del mes de junio del año dos mil ochó4 (2008), otorgada por la 

Notaria Pública Novena del Circuito de [Panamá e inscrita a la 

Ficha seiscientos diecinueve mil trescierdtos veintisiete (619327), 

Documento Un millón trescientos Cc1ncu nta y nueve mil ciento 

treinta y ocho (1359138) de la Sección [de Mercantil del Registro 

blico, ambos comparecientes constituyeron la sociedad ESTRELLA 

SCT 
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¿0S GNAICOos suscriptores de dicho Parto 0) 

ui
 ecial y] también los únicos 

que hasta la fecha han convenido en comprar adciones de la misma 

BORA 

TERCERO: —Manifiestan los comparecientes QUe] por el presente   
instrumento reforman las Disposiciones Trans1torkas del Pacto Social 

de ESTRELLA FINANCIAL GROUP S.A., y que por tal motivo, derogan el 

texto actual de las Disposiciones Transitorias, puntos uno y dos 

  

  

sustituyéndolo por lo que sigue: += + o toto o To 

Lo DISPOSICIONES TRANSITORIAS == + 2 o ooo - 

UNO. Hasta Lalilo se determine el número de direjctores, éste será de 

TRES (3).- - Hasta que la Junta de Accignistas elija otros 

ALJYeCctores, Éstos Serán: - - ooo 

o - - - JOSÉ HERRERA BALAREZO - - “+ + 2 2 2 ooo 

ÓN MARIA FERNANDA REYES RODRÍGUEZ - = - 2 7 

- - o. ANDRES LARA BALAREZO - - - A 

Todos con domicilio ubicado en C. C. Sazlbaba, Local 22,Av. -   Tanca, Marenao Km 4 kk, , ECUadoL.- - - ooo 7 o 

DS Hasta "Anto se determinen los cargos fe dignatarzos éstos 

serán los siguientes: PRESITENTE, SECRETARIA y TESORERO.- - HaSta 

  
serán los Siguientes: - + o oro roo - 

Lo NOMBRES 12 + ARGOS: 2 o 

== - - JOSÉ HERRERA BALAREZO -=- - - - - - - PRESIDENTE - - - - 
   

      

    
   

    

   

      

- - - - MARIA FERNANDA REYES RODRÍGUEZ - - - 

- ANDRES LARA BALAREZO + 2 + 2 ooo 7   » 

tanto la Junta Directiva elija otros dignatarloj5, éstos y sus cargos 

Adyertí a los comparecientes que la coplia ú 

1 

| cealarrarse: y leída coro les fue en prese 

instrumentales, LUZGINIEVE CASTRO ZE FIG   identidad personal número  Ocho-Dosciertos  



     

    

      

    
   
   
    

  

   
   

    

    
   
    

   

  

     

         

   

    

  

    
     

   

  

     ASNOENLIE NS, > EN “21.- "PRPEL-NOTARIAL 

|     
NOTARIA NOVENA DEL CIRCUITO DE PANAMA... 
  

  

quinientos diez (8-247-510) y YULIA CORREA DE |[QUINTERO, con cédula 

de identidad personal número Ocho-Trescientps ochenta-Noventa y 

seis(8-380-96), mayores de edad, vecinos de esitta Ciudad, a quienes 

conozco, y son hábiles para el cargo, la encontraron conforme, le 

impartieron su aprobación y la firman para| constancia con los 

testigos, ante mí, el Notario, que doy Le. - - tooo o o o. o - 

ESTA ESCRITURA LLEVA EL NUMERO NUEVE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 

NUEVE = (9) ABD) A 

(Fdos.) ELBA FERNANDEZ DE GARCIA.- -  -  -MARITZENIA VEGA.-  - 

LUZGINIEVE CASTRO DE FIGUEROA - - YULIA CORREA [DE QUINTERO- + =- =- - 

LICENCIADO JAVIER DANILO SMITH CHEN, Notario Húblico Noveno primer 

suplente del Circuito de Panamá.- -- - - - o - o“ oo o o o + - - 

Concuerda con su original esta copia que expide, firmo y sello en la 

Ciudad de Panamá, a los veinticinco (25) días del més, de “Junio del 

año dos mil ocho (2008). . 1 / o 
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ingresado en el Registro Público de Panamá 
Provincia. Panamá Fecha y Hora. 2008/06/26 17:52:40:9 

Tomo: 2008 Asiento: (121690 
Presentante:  RICAUTER RUIZ Cedula: B-377-384 

Lo con mal MAA AN Ara! 7008536149 Total Derechos: 50.00 

tel artaflo 18 Imbrésadeo PO toriliY A 

coformeafla por el Decreto Supremo 

. 
Numer> 1386, de Marzo 31 del 1.978; 

DOY FE ue la fotoscopiudyrecedente 
> 

- pr 
E. . 

que congla de bres SÍ : fojas esk. e Y 

exacta ql 24 00 “207 o LR LLE LÉAS ASEO $ axhibo: , 24 051. 
IS UAYO QU) so momo or o   

  

Msc O el eN Ue IMC - : . e 

a A ia os e e 8) REGIO PUDICO de Panamá Ao 
0) 

Dr, tadolfo Bérero dimentel Ficna no. e lY A Sig! No 6 “e. 

Noti LUNA Rérina gun (37 6 620 A 
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NOTARIA NOVENA DEL CIRCUITO DE PANAMA 
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ESCRITURA PUBLICA NUMERO OCHO MIL OCHENTA Y OCHO (3,088) - - - - -|    
      

        

    

    

   

    

    

    

    

      

   

    
    

      

POR LA CUAL, se protocol:zza el Certificado de [Constitución de la 

  

sociedad denominada ESTRELLA FINANCIAL GROUP S. 

Porro o + Panamá, 3 de Juno de] 2008.- - - - - - A 

En la Ciudad de Panamá, capital de la República, cabecera del | 

Circuito Notarial del mismo nombre a los cres (3) días del mes de 

iunio de dos mil ocho (2008), ante mí, LICENCIADO JAVIER DANTLO | 

SMiTH CHEN, Norario Píúrlico Noveno, Primer 3uplente del Circuito de | 

Panamá, con cédula de identidad persona. número ocho-doscientos 

  

veint1sé1s-novecientos dos (8-226-902), Cconparedieron personalmente 

MARITZENTA VEGA, mujer panameña, mayor de dad, |soltera, ejecutiva, 

portadora de la Ccéduia de identidad númgro  ocho-doscientos 

veintitrés- doscientos cincuenta y Ocio  1$-223-258), LBA | 

PERNANDEZ DE GARCIA, Mujer, panameña, nayod de edad, casada, 

contadora, vecina de esta ciudad, por”ador 

identidad personal número dos-setenta y cdes-noyecientos cuarenta y! 

un 12 Y2-9411, a (Quienes conozco, y ne. jentriegaron para su 

protocolización en esta Escritura Pública y all efecto protocolizo, 

un documento constante de sels (6) lhiocasí| que contiene el 

Í 

Í 

l 
' 

¡ 
l 

de la cédula de | 

i 

| 
| 
| 
| 

Certificado de Constitución de la socisdad | denominada ESTRELLA | 

FINANCIAL GROUP S.A., el cual se transcribe len la copia de esta | 

SS 

El suscrito Notario hate constar que el Cc orificado de Constitución : 

que se protocoliza en =. presente documento, ha siac refrendado por 

Licenciada VERÓNICA P. NATIVI N., mujer, ranameña, mayor de edad. 

p a SD
 

í
 MD A et
 

Su
 tárade, abogada en P R£vic10, Wes ciudad, portadora de 

23 cédula de identidsac personal número 2chnoydoscientos sesenta y' 

tres-cuatrocientos trece (8-263-413).- - - - 

Advertí a las comparecientes que una cop. d 

registrarse; Y leída como les fue en uresehcia de 
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instrumentales YULIA CORREA DE CUINTERO, con | cédula de identidad 

personal número ocho-irescientos ochenta-roventa y seis (8-380-96) 

Y LUZGINIEVE CASTRO DE FIGUEROA, con céaula de identidad personal 

número ocho-doscientos cuarenta Y sigte-quinientos diez 

137-510), mayores le edad, vecinos de esta Ciudad, a quienes y (3- t 

conozco, son hábiles para el cargo, le encontró conforme, le 

impartió su aprobación y firma para corstancpia con los testigos 

arte mí, el Norario, que doy le. - - “o -= + oleo. oo. ooo oo. 

ESTA ESCRITURA LLEVA EL NUMERO OCHO MIL OCIENTA Y CUHO-—- - + - + - 

E 

(Fdos.) MARITZENIA VEGA.- - - - ELBA FERNANDEZ DE GARCIA.- - - - 

YULIA CORREA DE QUINTERO- - - LUZGINIEVE CASTRO DE FIGUEROA - - 

LICENCIADO JAVIER DANZL0 SMITH CHEN, Notar.o Públice Noveno, Primer 

Suplente del Circuito de Panamá.- - - - - - o 

=o ro + o + + - ESTRELLA PINANCIAL GROIJP|S.A. - - - == - o - o - o - 

Las suscritas, MARITZENIA VEGA y ELBA FERNANDEZ DE GARCIA, mayores 

de edad y domiciliadas en la Ciudad de Panará, República de Panamá, 

iD
 Lotina de const. cli una sociedad “rima de conformidad con 

las disposiciones de la Ley Panameña sobre Bociedades anónimas por 

el presente establecen, acuerdan y constituyen el siguiente 

CERTIFICADO DE CONSTITUCIÓN: - - == - o 

PRIMERO: + NOMBRE Y REGIA EN 2 

El nombre de la sociedad es: ESTRELLA FINANCIAL GROUP S.A.- - - - - 

La sociedad está constituida de conformided con las leyes vigentes 

de la República de Panamá. nono 

Lie oraanismós que  Jociernan la soc.3dad son su Junta de 

Accionistas, la Junta Divectiva y los Dignifarica. o 

SEGUNDO: == + o + oo o OBJETOS => - foo. ooo nooo 27     

a. Arortal, reunoisY, 2 suscribir el 

  

  

  

   



  

md, 
  

-que €el capital socia 

    

será por lo mencs igugp 

  

     

epresentada por las acciones con valor ominajl, 
   
   

a la suma total 

más el valor que 

la sociedad recíba por la emisión de las acciones sin valor nominal 

  

   

y las sumas que de tiemoo en tiempo se incorpoyen al capital social 

de acuerdo con resolución o resoluciones az la    
Las acciones serán NOMINATIVAS O AL PORTADOR. 

Accionistas podrá aumertar el capital social, 

valor nominal de las acciones y reforrar 1 

disposiciones relacionadas con el capital 303c1 

de La sociedad. - - Todas las acciones Ue 
      

   
     

   

iguales entre sí, cont eren los mismos aerec 

las mismas obligaciones y restricciones. - 

cada vez que lo juzque conveniente, aAutlo 

acciones de la sociedad y dispondrá la ccloc 

     
    

     
   

  

Ss 

1 

Junta Directiva. - - 

-= - La Junta de 

variar la cantidad y 

derechos y demás 

o con las acciones 

ina misma clase son 

OS y están sujetas a 

La Junta Directiva, 

izará la emisión de 

ción de las mismas. + 

CUARTO: + + 2 ooo so + + + DURACIÓN Y ECMICILIO === - == - - 
  

La duración de la sociedad será perpetua salvo que sea disuelta 

       
    

  
   

   
   

legalmente por sus accionistas o de acuerdo 

La sociedad tendrá su domicilio en Panamá, R 
- 

obstante, la Junta de Accionista podrá autorizar 

la existencia de la sociedad baro el art :9 de 

país o jurisdicción +zempbore y cuando le: [eye      
     

    
jurisdicción así lo permitan y la sociztdd 

a 

con la Ley. - - - == + 

epúbliica de Panamá, no 

la continuación de 

las leyes de otro 

s de dicho país 0 

esté al día en sus 

ob. idaciones tributarias en la República «| Panamá. -= - - - - - - 

QUINTO: 2 2 2 o + ooo + + AGENTE RESILBENTE - + - - == - o - =>       

    

       

    

   

  

El Agente Residente de la sociedad en la Kk= 

ízrma profesional de abogados SUCRE, ARIAS 

er Paramá, República + Panamá, quienes 2 

BERT REUNIONES - 
La Junta de Accionistas, la Junta Directiva 

ptan 

£€ REYES, con dom 

úblaica de Panamá, es la 

hs 9) pa pa
 

pa Ó 

expresamente dicha 
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NOTARIA NOVENA DEL CIRCUITO DE PANAMA 

  

  

  

  

    

sociedad podrán reunirse en cualquier lugs del|mundo. - - - -= - - 

a) Habrá quórum y podrá reunirse la Junta de ¡Accionistas Cuando, 

por 10 menos, la mayoría de las "ciones emitidas estén 

representadas en la reunión. - - pb) Habré quérum y podrá reun1rse 

la Junta Directiva cuando, por lo  me:tos, estén presentes 0 

representados la mayoría de sus miembros en funciones. - - - - - - 

Cc) Tanto los accionistas como los directores pueden hacerse 

revresentar en la Junta de Accionistas o cn la Junta Directiva por 

mandatarios «slempre que lo constituyan por| escrito, con las 

formaizdades que reguieran la Ley, el Cezx: fica do de constitución, 3 

cos Estatutos y la Junta Directiva de la sociedad. - - - - - - - 

SÉPTIMO: 2 + 2 2 - JUNTA DE ACCIONISTAS =|= - o - + oo. + 2 o- 

La Zunta de Accionistas es la máxima autoridad de ¿a Sociedad, pero 

en ningún caso podrá desvojar a los accilo!:.stas de los derechos que 

éstos hayan adquirido. - - En la Junta de Accionistas cada acción 

tiene derecho a un (1) voto y las decisions serán adoptadas con el 

consentimiento de, por 10 menos, la nazvoría de las acciones 

representadas en la respectiva reunión. - La 

será convocada por el Presidente o por Cua.quie 

a dignatarios de la sociedad y la citació! para 

JUNTA DE ACCIONISTAS 

ra de los directores 

las reuniones de la 

misma se hará mediar aviso que será ¡r:iblicade en uno de los 

Lerida is de circuzal.fn nacional en a seplnliica de Panamá con 

no menvs de diez 11) días n1 más de sesenta (60) días de 

anticipación a la fecha de la reunión ec 23r los otros medios que 

ispongan la Ley o los 

  

TD o JUNTA DIRECT JA - 

Las Tatiltaces de la sociedad las ejercerá 

sazwo álsposición leciul, convencional o stat 

La Junta Directiva Domrá vender, arrendar per 

Estatutos de la secc edar.     
  

 



  
  

de la sociedad, sean 

sí cusentela y priv..e0108, 

traspasar en iideicom.so, 

ésta, 

Podrá así mismo otorgar poderes, 

> 
1 

necesario ser accionista 

directores en ejercicio 

sucesores sean electos. : -  - 

NOVENO 2 DIGNATARIOS + q ooo 
2cse Estatutos fijarán los cargos o puestos de dignatarios que 

tendrá la sociedad, ver: a falta de eli: lg hará tácitamente la 

Junta Directiva al hacer la elección. - - 311 embargo, la sociedad 

tendrá siempre un Presidente, un Secretarzo y un Tesorero. - - Una 

persona podrá ocupar c desempeñar dos 3 [más cargos. - - El 

y Rerresertante Legal d+ .2 sociedad será e. Presidente, a falta de. 

Presidente será el Secretario y a falta ne ambos el Tesorero. - - 

Nc será necesario ser accionista o direct: para ser dignatario, 

DÉCIMO: 2 > o oo -   

estos bienes mueble= o inmuebles, incluyendo 

franquicia: y (derechos, así como 

hipotecar y dar 

en garantía de cbligaciones propias : 

con facultades amplias de administra. 1Ón yÍo disposición, 

incluyendo, sin limitar, aquellas facu. ades$ mencionadas en el 

párrafo anterior, - - Los Estatutos fijará el[(número de directores 

pero a falta de ello lo nará tácitamente .4 Juhta de Accionistas al 

efectuar cada elección. - - Sin embargo, cr ningún caso el número 

de Mitertores será menor de tres (3). - En la Junta Directiva 

cada director O representante tiene dere cdo la un (1) voto y las 

decisiones serán adoptadas con el consent: 

a mvayveo ría de los d11 eutrres presentes Cc 

para ser director. >| - 

elecciones para directores en la fecha s<eñg 

continuarán en 

- OFICINAS Y LIBROS | ==. - += +. - > 

en prenda los bienes de 

del terceros. - = - - - 

sean estos geñerales o especiales, 

miefto de, por lo menos, 

representados. - - No es 

Si no se efectúan 

lada para ello, los 

sus puestos hasta que sus 

     
   
   

    
         

- - - so a 

¿2 sotieded podrá estallecer agencias, *r.ursales y E Dx 

o” 
Cualquier lugar del mondo. - - Así mismo, ¿a|socied (Huegesa 

pz AA 
i E O Mie >< 

NO > lá du y 
A e, o ! 
x a, Ss : 2 Q , 
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Gro A : 

  

  
  

res pra del 

loromover. establecer c desarrollar empresas o hegocios;- - - - - . 
| 

tb), Suscribir o promver la suscripción, comprar o poseer, tener, | 

o adquirir por cualquier otro medio y veni-1, negociar, garantizar, | 

| 
ceder, permutar y trarsferir por cualquie: otyo medica acciones del 

capital social, créditos, obligaciones, valores, certificados de 

articipación, cualescuilera otro título : documerto de cualquier! 

sociedad o persona jurídica, privada, publida o cuasi-pública y' 

esercer todos logs derechos, facu:tades Y privilegios! 

vo. Celebrar toda clase de contratos por |¡cuenta propia o por 

! 

| 

| 
| 

correspondientes a ellos; - -- “o + + o ooo. oo o. - > 

cuenta de Otros y en especial transacciones financieras o! 

| 
| 
l 

| 

administración de acciones, créditos, odligaciones, valores, 

posto cados de par .nipación y cuales sculesza otro título o! 

documento de cualquie: sociedad o personas JUrFÍdicCas; - - - - - - > 

d2.- Dar Oo tomar cinero en préstamo, on o sin garantías 

hipotecarias, prendarias, reales o pers:ciuales; acrirxr y mantener 

cuentas bancarias, ds cualquier tipo O moda-idad, en bancos oO   instituciones financieras en cualquier parte [de mundo; == =- - - e 

21. Comprar 7 vender, f'ietar, navegar . operar barcos y bugues, | 

así como celebrar toda clase de contratos nmajrÍtimos; - - + +: - >] 
| 

f .- Hacer cuanto sea necesario en desadrolíio de los objetos 

er ocnezados en el Cert ficado de Constituc.íh c en las reformas de 

este o o que sea necesario o convenlienzie para la protección y 

peneticio de la sociedad; Y, == “o “o ooo: O 

as. Hacer Cualquier negocio lícito aurcie no sea semejante a: 

¡A ¿0s "oObi=ros especificados ¿nel Certificado de: 

Constitución 1 en sus rIeÉiormMas. ol 
e, | 

TERZCERO 2 2 2 o. + o o o + + + CAPITAL SCOOTAL - - - SÍ | 
: : ¿ 
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sus libros en cualquier sitio que disponc¿n sus organismos, ya sea 

dentro o fuera de la República de Panamá. - 4 - o ooo - o. - 

UNDÉCIMO 1 o == INDEMNIDAD = [== == o- o - o -   
Ningún acto, transacción contrato entre sta sociedad y cualquier 

otra persona jurídica será afectado o 1:10 alidado por el hecho de 

que uno o más accionistas, directores, dignatarios o agente de esta 

sociedad esté O estér interesados, sen lo sean accionistas, 

directores, dignatarios de la otra persena jJhrídica. Ningún acto, 

transacción o contratc ae esta sociedad ee rá jlafectado o invalidado 

por el hecho de que uno o más accionistas directores, dignatarios 

o agentes de esta sociedad puede o puedan ser [parte o tener interés! 

en dicho acto, transacc:ón o contrato. Tolo accionista, director, 
! 

: . : , | 
digratario O agente cqueca por este medi. reievado de cualquier ¡ 

restricción 1. respeuis=bilidad que punzlerg haber por actos, 

transacciones o contratos que celebre estu sociedad en beneficio de 

dichas personas o de cualquier persona jurídida en la cual tengan o 

puedan tener cualquier interés. - - Cualquier [persona que sea parte 

en alguna acción, demanda, proceso » litigio, judicial o 

extrajudicial, por el hecho de que fuez“ director, dignatario oO   acente de la sociedad, será indemnizado por ésta. - - Se exceptúa 

de lo dispuesto en esta cláusula los casc: en|que naya dolo. - - -   

  

            
DUCDÉCIMO: - -ESTATUTCS Y REFORMAS AL CER “IFICADO DE CONSTITUCIÓN - 

| 
La vunta Directiva purá aprobar y refc:iar]jlos Estatutos de la 

| 

sociedad. - - La sociedad, por medio de S. Junta de Accionistas, se, 

reserva el derecho de reformar este Certi1: .cado de constitución ode! 
! 

ca dado 701 10 e «stablezcan las l= ves de a República de; 

Amo Lo - S 

o + DISPOSICIONES TRANSICURIAS añ A 
A (e en A 

UNO: Hasta tanto se decermine el número de Air A E Ea pea me 
o PE Ea El; 

A] 
A Mg y ¿ 

58 QU iS 
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directores, Éstos serán: - - - > + + - + - 

o NOMBRES: + + + >   

o PLUTARCO COHEN += - - - 

== == == -= -= - - DAYRA MUÑOZ DE MIGUELENA - - 

ELBA FERNANDEZ DE GARCIA - - 3 i + 4 1 ! t t 1 t 

Todos con dirección en Calle Cuarenta v och (48) Este, Bella 

Vista, Edificio SUCRE, Panamá, República as Pana 

DOS: Hasta tanto se determinen los carcos de dignatarios éstos 

serán los siguientes: Presidente, Secreta::0o y esorero. - - Hasta 

tanteo la Junta Directiva elida otros c.3nmatarics, éstos y sus 

rargos serán 108 S1guisnites: - == + + o 

Alo - PLUTARCO COHEN - 2 == + == - + o - - - PRESIDENTE-= - - - - - - 

DAYRA MUÑOZ DE MIGUELENA- - - - - - - TESQRERA- - - - - - - - 

- - ELBA FERNANDEZ DE GARCIA - - - - - - - SEC 

TRES: Quienes otorgan este Certificado de Constitución, ambos con   

domicilio en Panamá, República de Panamá susc: 

ALOCIDANRBS 

  

-= - MARIÍTZENIA VEGA o - LL o - 

ELBA FERNANDEZ DE SARCIÍA - + - - - - ÓN 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, firmamos y otorzcámos este CERTIFICADO DE 

CONSTITUCIÓN, en la Ciudad de Panamá, Renública ce Panamá, a los 

cres (3 días del mes 2e 2unio de dos mil ocho| (2008).- - - - - - - 

"Paca. MARITZ2ENIA VEJA. - - - - - ELBA FERNANDEZ DE GARCIA.-  - 

SUTRE, ARIAS £ REYES. + 2 + + o - o - o - o. - 

Concuersa con su oricina. esta copia que =xp sello y firmo en 

1 
¿a ciudad de Fanamá a los tres (3) días d-=. mM   
atar 2003           
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Ingresado en el Registro Público de Panamá 
Provincia: Panamá Fecha y Hora: 2008/06/04 18:43:29:0 
Tomo: 2008 Asiento: 104763 
Presentante:  RICAURTE RUIZ Cedula. 84377-384 
Liquidación No: 7008458585 Total Dereghos: 60.00 

Ingresado Por: YASE 
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“De conformidad con : 

Ley Notarial 
¡el articulo 18 dela 

¿seformada por el Decrolo Supremk 

Número 2386, de Marzo 31 del 1.978 

DOY FE que la fotoscopj ecedente 

que consta de de a . fojas es 

exacto 0d documento que se mé 
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o ik o A A A 

De. adolfo Pérez Pimentel 

Notario Público Décimo Sexto 

del Cantón Guayaquil 
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